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• 	 1 O SEP 2019 
PUNTA ARENAS, 

,/ 	Antecedente N°4142/2019, reca(do en Resolución Exenta N°~362, de 27 de agosto de 2019, del 
• 	 Director del Servicio,de Salud Magallanes; 
,/ 	Convenio Apoyo al Programa de Capacitación Funcionaria para APS-2019, de fecha 27 de 

agosto de 2019, s'uscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipálídad de Punta 
Arenas y la Corporación Municipal de Educación, Salud y Atenciórr al Menor de Punta Arenas; 

,/ 	Correo electrónico, de 04 de septiembre de 2019"de Alcaldía; I 

,/ 	Correo electrónico, de OS de septiembre de,2019, de la Secretaria Municipal; 
,/ 	las atribuciones qL!e me confiere el artículo ~3° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 

y Actualizado de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
\ ' 

,/ Decreto Alcaldicio W351 S (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016; 
,/ Decreto Alcaldicio N°14s1 (Sección BD") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO "APOYO AL PROGRAMA DE CAPACITACiÓN FU~CIONARIA 
~ARA APS-2019", de fecha 27 de, agosto de 2019, suscrito' entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corpóración Municipal de Educación, 
Salud y Atención al Menor de 'punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos de~tinados al presente convenio ascienden a un monto 
de $123.907.- (ciento veintitrés mil novecientos siete pesos), que se imputarán al subtitulo 24

\ 

(Reforzamiento Municipal- PRAPS) del correspo_ndiente programa. 

ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHrVESE. / . 

O,.,{¡ mha.
'DI U ION: 

RADONI MENEZ 
____"''4,~ ALCALDE 

_.-.....,.....NICIPA IDAD DE PUNTA ARENAS 

-S Nielo de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
- DésarrQllo Comunitário 
-Dirección de Control 
-Asesóría Jurídica 
-O~I.R.S. 

- Antecedentes 
-Archivo.
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• 
CONVENIO 

SERVICIO DE SALUD MAGALLANES· ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 

Y 


CORPORACiÓN MUNICIPAL DE EDUCACiÓN, SALUD Y ATENCiÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 

APOYO ALPROGRAMA DE CAPACrrACION FUNCIONARIA PARA APS-2019 


-En Punta Arenas, a-' ¡ '1 160,20'9 ,entre el S~rvlclo de Salud Magallanes, persona jurldlca de derecho público, 

domiciliado en calle Lautaro avarro 829, representado por su Director Don Nelson Reyes Silya, del mismo domicilio para 

estos efectos, en adelante el "Servicio', por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jUrldica de derecho 

público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde Don Claudlo Radonlch Jiménez, en adelante 

la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas. persona júrldica de derecho privado, domiciliada, en calle 

Jorge Montt N° 890, representada por su Secretarlo General Don Segundo Álvarez Sánchez de ese mismo domicilio, en 

adelante la ·Co~oración·, por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: 

Se deía constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley N" 19.378, en su artIculo 

56 establece qlJ1l el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas 

que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la municipalidad, su 

financiamiento será Incorporado a los aportes establecidos ,en el artIculo 49". ' 


SEGUNDA: I 


En el marco de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria de Salud como área y pilar 

relevante en el procesó de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el programa 

"Capaciteclón y FGrmaclón en Atención Primaria" cuyo propósito es generar una masa crlllca de funcionarios eñtrenádos y 

e8pacitedos en los aspectos centrales de la Estrategia de Atención Primaria y,en particular de su Enfoque de Salud Familiar, 

como una forma efectiva de contribuir a la mejorfa.de la atención de salud en este nivel y a lo largo de la red asistencial. 


El referido Programa para el ano 2019 ha sido aprobado por resolución exenta, N" 1216 del Ministerio de Salud de 

noviembre del año 2016 y en resolución exenta N° 143 de febrero de 2019 que distribuye los recursos, anexos al presel1te 

convenio y que se entiende forma parte Integrante del mismo, en que la Municipalidad y la Corporación se comprol1lete a 

desarrollar en virtud del presente instrumento. 


TERCERA: 

En el contexto de este acuerdo se establece el desarrollo de un programa descentralizado de capacltasión funcionaria que 

garantice el acceso universal a los funcionarios afectos al Estatuto d!3 Atención Primaria sin distinción de categorfas. Este 

programa se co-financiará con aportes del Minlst9r10 de Salud, lo que permitirá a los Municipios desarrollar programas de 

capacitación laboral que sean pertinentes al' proceso de modemlzadól'\"de la Atención Primaria)' en forma preferencial al 

desarroUo'de la Salud Familiar, iniciándose en una primera etapa en las comunas rurales del pals. 


CUARTA: 

Conforme io sef\alado en las cláusulas precedentes el Servicio, por Intermedio de la Municipalidad, conviene en transferir a 

la Corporación, en su_ candad de entidad administradora de salud municIpalizada los fondos presupuestarlos 

correspondlentes~ a la suma total y única de $ 123.907,-, para alcanzar el propósito señal8do ~n la cláusula anterior. ' 


La 'MunIcipalidad se compromete a utilizar los reCursos obtenidos en los siguientes objetl'los especfflcos: 

Desarrollar un programa de capacitación funcionaMl:t, ge'stlonad~,de forma Intema en el mismo MunIcipio o por medio de 

otras Instituciones, utilizando estos recursos para cubrlr,Jpsg¡:¡stos operacionales (Insumos, traslados. alimentación, 

material educativo, expositor) que implica el desarrollo óptimO de la o las capacitaciones que se organicen en el marco 

de las orientaciones técnicas que se anexan a este convenio, ' 

Garantizar un acceso equitativo a todos Jos trabaJadores'sln distinción de categorlas. 

Garantizar que el Programa de ca~aC!taclón se atenga a los mecanismos de reconocimien!o para la carrera funcionaria 

segOn el Estatuto de Mención Primaria. , 

QUINTA: 
Los recursos a que se'refiere la cláusula anterior, serán transferfos por el Servicio, en representación del Ministerio de 
Salud, en dos cuotas.' , 
La primera de ellas se efectuará una vez tramitada la resolución aprobatoria de este convenio y la segunda durante la 
vigencia del presente convenio. 
La Municipalidad. por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarios de Inmediato. a la Corporación 
i;, en uso de sus facultades legales, velar por,el correcto. eficaz y efeclivouso'de etlos, <;le acuerdo a los términos Indicados 
en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar. A su vez, la Corporación 
se obliga a cumplir con la definición de cob~rturasseñaladas en el presente Convenio y las acordad~s en conjunto con el 

Servicio cuando corresponda, asl como, a cumplir las acciones señaladas' por éste, para estrategIas especificas y deberá 
Implementar y otorgar las prestaclone!l senaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas. 
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SEXTA: 

Flnellzado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de la atención 

primaria, el valor correspondiente a la parte no ejecutada de las acttvldades, objeto de este Instrumento. 


SEPTIMA: 

Los fondos transferidos a la 'Corporación sólo podrán ser destinados a los objetivos de capacitación de sus funcionarios. La 

Corporación se compromete a mantener los aportes 'que hasta la fecha ha destlnado\para objetivos de capacitación de sus 

funcionarios. 


OCTAVA: 

El Servicio, podrá requerir a la Corporeción Municipal los datos e Informes relativos a la ejecución del programa .especificado 

en la cláusula' tercara de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime el CélSO, pudiendo efectuar una 

constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igulillin~nte.el Servicio podrá impartir 'pautás técnicas para alcanzar 

en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. , 

Los Indicadores de desempello establecidos en la Onentaclones Técnicas del Programa formarán parte'lntegrantes del 

presente convenio. ' 

En tanto, la Corporación Municipal se obliga e remitir mensualmente el Servicio, la rendición pe fondÓs ejecutados en el 

Programa. de acuerdo a lo Indicado en resolu'&lón N° 3012015 de la CGR. 


NOVENA: , , 

El Servicio velará por la correcla utilización de los recursos a través de la ,Subdirección de Gestión y Desarrollo de las 

Personas. 


DÉCIMA: 

En tanto. la Municipalidad se obliga a remitir al Servicio, la rendición de fondos ejecutados a través de un Informe final de 

cumplimiento o por medio del respaldo de 'facturas según corresponda. una vez efectuadas las 'activldades.del programa' de 

CapaCitación que realicen. 

Asimismo-la ,diferencia que se pueda producir por el mayor gasto; ~jn perjuicio del cumplimiento Integro del presente 

convenio. podrá utilizar en bienes y/o servicios ,reiacionados con el objetivo del mismo, los cuales se deberán rendir 

oportunamente y fundadamente.· " 


DÉCIMA PRIMERA: 

El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de total tramitación hasta el31 de DlcietnlJe de 2019. 

Podrá mogificarse. de común acuerdo entre el Servicio y la Municipalidad, según las necesidades detectadas en ras 

poblaciones y establecimientos objetos de ~te Programa. ' 

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares. quedando uno en poder de la Municipalidad, uno en la Corporación 

Municipal. uno en poder del Servicio de Salud y uno en' poder del departamento de Atención Pntnaria del Ministerio de 

Salud. • 
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